
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00087-00. 
 

Previamente a programar la audiencia prevista en el artículo 372 
del Código General del Proceso, tal como lo solicita el apoderado 
de la parte actora, debe procederse al emplazamiento de los 
demandados Anyul Viviana Lozano Rodríguez, Wenddy Youlieth 
Lozano Rodríguez, Miguel Lozano Fontecha y los sucesores 
indeterminados de Alirio Lozano Rodríguez, según se dispuso en 
el auto admisorio de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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